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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha diecinueve de septiembre de dos mil dieciocho.
VISTO el expediente formado con motivo del recurso de revisión 02762/INFOEM/IP/RR/2018, promovido por la C. XXXXX XXXXXX XXXXXXX, en lo sucesivo LA RECURRENTE, en contra de la respuesta emitida por la Secretaría de Desarrollo Agropecuario, en lo sucesivo EL SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución con base en lo siguiente: 
RESULTANDO
1. En fecha veintinueve de junio de dos mil dieciocho, LA RECURRENTE presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en lo subsecuente EL SAIMEX ante EL SUJETO OBLIGADO, la solicitud de acceso a la información pública, a la que se le asignó el número 00037/SEDAGRO/IP/2018, mediante la cual requirió por dicha vía:
“Nomina completa de la primera y segunda quincena de junio de 2018, de la Secretaria de desarrollo agropecuario” (Sic).
1. En fecha dos de julio de dos mil dieciocho, la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO turnó mediante requerimiento, el contenido de la solicitud de información al otrora Coordinador de Administración y Finanzas, en su carácter de Servidor Público Habilitado, el cual que fue respondido el dos de agosto de dos mil dieciocho, remitiendo los archivos electrónicos denominados Copia de PRENOMINAS SEDAGRO JUNIO 2018 TRANSP 1.pdf y Copia de PRENOMINAS SEDAGRO JUNIO 2018 TRANSP P ENVIO.pdf, como se aprecia de las siguientes imágenes:
[image: ]
[…]
[image: ]
[…]
[image: ]
Los archivos electrónicos referidos, contienen los documentos titulados NOMINA DE PERSONAL DE BASE PRIMERA QUINCENA DE JUNIO 2018 conformado por 24 páginas y NOMINA DE PERSONAL DE BASE SEGUNDA QUINCENA DE JUNIO 2018 confirmado por 25 páginas, de los cuales se inserta sólo la primer página para efectos ilustrativos:
[image: ]
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
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1. [bookmark: _Ref516764469]De las constancias que obran en el expediente electrónico del SAIMEX, en fecha dos de agosto de dos mil dieciocho, EL SUJETO OBLIGADO remitió la respuesta a la solicitud de acceso a la información pública requerida por LA RECURRENTE, adjuntando el archivo electrónico denominado SOLICITUD DE PAGO.pdf, dando contestación en los siguientes términos: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
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1. Inconforme con la respuesta del SUJETO OBLIGADO, en fecha tres de agosto de dos mil dieciocho, LA RECURRENTE mediante EL SAIMEX interpuso el recurso de revisión objeto del presente estudio, al que se le asignó el número 02762/INFOEM/IP/RR/2018, en el que señaló como acto impugnado:
“Cobro del escaneo de la información solicitada” (Sic)
Asimismo, LA RECURRENTE indicó como razones o motivos de inconformidad, lo siguiente: 
“Mediante la solicitud con folio 00037/SEDAGRO/IP/2018, requerí lo siguiente información vía SAIMEX, " Nomina completa de la primera y segunda quincena de junio de 2018, de la Secretaria de desarrollo agropecuario ", para lo cual esta área me contesto que tengo que realizar un pago de 50 pesos por el escaneo y digitalización de la información cuando esta información debería ser gratuita debido a que se requirió vía saimex y no se solicito la información en ninguna de las formas que marca el marca el saimex para costos, no obstante que revisando la platafroma del ipomex este secretaria no requiere este pago para todas las solicitudes” (Sic)
Asimismo, LA RECURRENTE adjuntó los archivos electrónicos denominados SOLICITUD DE PAGO.pdf e ipomex secretaria.pdf, de los cuales, el primero es coincidente con el remitido por EL SUJETO OBLIGADO en su respuesta a la solicitud por lo que se omite su inserción en este apartado, en obvio de repeticiones innecesarias; por tanto, sólo se muestra a continuación el contenido del segundo: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
[image: ]
1. En fecha tres de agosto de dos mil dieciocho, el recurso de que se trata se envió electrónicamente al Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios y con fundamento en el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se turnó, a través del SAIMEX, a la Comisionada EVA ABAID YAPUR, a efecto de que decretara su admisión o desechamiento.
1. En fecha nueve de agosto de dos mil dieciocho, atento a lo dispuesto en el artículo 185 fracciones I, II y IV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se acordó la admisión a trámite del referido recurso de revisión, así como la integración del expediente respectivo, mismo que se puso a disposición de las partes, para que en el plazo máximo de siete días hábiles, LA RECURRENTE realizara manifestaciones, alegatos y ofreciera las pruebas que a su derecho conviniera y, en el caso del SUJETO OBLIGADO, para que exhibiera el Informe Justificado correspondiente.
1. [bookmark: _Ref517263571]De las constancias que obran en el SAIMEX, se advierte que en fecha trece de agosto de dos mil dieciocho LA RECURRENTE presentó manifestaciones y alegatos, a través del archivo electrónico denominado SOLICITUD.docx, mismo que se inserta a continuación:
[image: ]
“…
A 13 de agosto de 2018

A QUIEN CORRESPONDA 
PRESENTE 
Anticipando un cordial saludo y haciendo sabedor que en fecha 29 de junio de 2018, presente una solicitud a la Secretaria de Desarrollo Agropecuario con folio 00037/SEDAGRO/IP/2018, Requiriendo lo siguiente:
· Nomina completa de la primera y segunda quincena de junio de 2018, de la Secretaria de desarrollo agropecuario
Para lo cual en fecha 02 de agosto de 2018, el Responsable de la Unidad de Transparencia de esta  Secretaria  me informo con oficio  de fecha 03 de agosto de 2018, en el cual me requieren el pago de 50 pesos por el motivo de escaneo y digitalización, por tal motivo mi inconformidad a esta solicitud ya que la información requerida fue mediante el SAIMEX el cual debería de ser gratuito.
ATENTAMENTE
[bookmark: _GoBack]C. XXXXX XXXXXX XXXXXXX
…”
1. Por su parte, en fecha diecisiete de agosto de dos mil dieciocho, EL SUJETO OBLIGADO exhibió el Informe Justificado, adjuntando el archivo electrónico denominado INFORME JUSTIFICADO.PDF, tal y como se aprecia a continuación:
[image: ]
En ese sentido, esta Ponencia Resolutora determinó no poner a la vista de LA RECURRENTE el Informe Justificado, en virtud de que EL SUJETO OBLIGADO no modificó el sentido de la respuesta a la solicitud de información, en términos del artículo 185 fracción III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, como se aprecia a continuación:
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1. Una vez analizado el estado procesal que guarda el expediente, en fecha veintiuno de agosto de dos mil dieciocho, la Comisionada Ponente acordó el cierre de instrucción, así como la remisión del mismo a efecto de ser resuelto, de conformidad con lo establecido en el artículo 185 fracciones VI y VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
CONSIDERANDO
1. Competencia. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso, conforme a lo dispuesto en los artículos 6 Apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5 párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 9 fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.
2. Interés. El recurso de revisión fue interpuesto por parte legítima en atención a que fue presentado por LA RECURRENTE, quien formuló la solicitud de información pública número 00037/SEDAGRO/IP/2018.
3. Oportunidad. El recurso de revisión fue interpuesto dentro del plazo de quince días hábiles contados a partir del día siguiente al que LA RECURRENTE tuvo conocimiento de la respuesta impugnada, tal y como lo prevé el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establece:
“Artículo 178. El solicitante podrá interponer, por sí mismo o a través de su representante, de manera directa o por medios electrónicos, recurso de revisión ante el Instituto o ante la Unidad de Transparencia que haya conocido de la solicitud dentro de los quince días hábiles, siguientes a la fecha de la notificación de la respuesta.
A falta de respuesta del sujeto obligado, dentro de los plazos establecidos en esta Ley, a una solicitud de acceso a la información pública, el recurso podrá ser interpuesto en cualquier momento, acompañado con el documento que pruebe la fecha en que presentó la solicitud.
En el caso de que se interponga ante la Unidad de Transparencia, ésta deberá remitir el recurso de revisión al Instituto a más tardar al día siguiente de haberlo recibido.”
En esa tesitura, atendiendo a que EL SUJETO OBLIGADO notificó la respuesta a la solicitud de información pública el día dos de agosto de dos mil dieciocho; así, el plazo de quince días hábiles que el artículo 178 de la Ley de la materia otorga al RECURRENTE para presentar el recurso de revisión, transcurrió del tres al veintitrés de agosto de dos mil dieciocho, sin contemplar en el cómputo los días cuatro, cinco, once, doce, dieciocho y diecinueve de agosto de dos mil dieciocho, por corresponder a sábados y domingos, considerados como días inhábiles, en términos del artículo 3 fracción X de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
En ese tenor, si el recurso de revisión que nos ocupa, se tuvo por presentado el día tres de agosto de dos mil dieciocho, éste se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y, por tanto, su interposición se considera oportuna.
4. Procedibilidad. Del análisis efectuado, se advierte la procedibilidad del presente recurso de revisión, en razón de acreditación plena de todos y cada uno de los elementos formales exigidos por el artículo 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en atención a que fue presentado mediante el formato visible en EL SAIMEX.
5. Estudio y resolución del recurso. Del análisis efectuado se advierte la procedencia del recurso de revisión, toda vez que se actualiza la hipótesis prevista en la fracción I del artículo 179 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que a la letra versa:
“Artículo 179. El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas:
[…]
X. Los costos o tiempos de entrega de la información; 
…”
(Énfasis añadido)
Ahora bien, para continuar con el presente análisis, debemos recordar que la hoy RECURRENTE en la solicitud de acceso a la información pública, requirió del SUJETO OBLIGADO vía EL SAIMEX, la “… Nomina completa de la primera y segunda quincena de junio de 2018 …” (Sic).
Para dar contestación a la solicitud de acceso a la información pública, el Titular de la Unidad de Transparencia, sin remitir la información proporcionada por el Coordinador de Administración y Finanzas, en su carácter de Servidor Público Habilitado, indicó lo siguiente:
· Con la finalidad de estar en posibilidades de entregar la información solicitada, con un volumen de 50 fojas útiles visibles por una sola de sus caras, la hoy RECURRENTE debía cubrir el importe de $50.00 (Cincuenta pesos 00/100 M.N.), generado por el escaneo y la digitalización de los documentos requeridos, de conformidad con los artículos 70 y 73 del Código Financiero del Estado de México;
· Asimismo, citando el artículo Quincuagésimo de los de los Lineamientos para la Implementación y Operación de la Plataforma Nacional de Transparencia, publicados el 4 de mayo de 2016 en el Diario Oficial de la Federación, hazi énfasis en que “… La información deberá ser entregada sin costo de reproducción, cuando implique la entrega de no más de veinte hojas simples …”; y
· En virtud de lo anterior, precisó que LA RECURRENTE debía ingresar a la liga electrónica https://sfpya.edomexico.gob.mx/recaudacion/, a efecto de que obtuviera la línea de captura y realizara el pago correspondiente, hecho lo anterior, debía presentar el respectivo recibo de pago para proceder a la entrega de la información solicitada.
Inconforme con la respuesta otorgada por EL SUJETO OBLIGADO, LA RECURRENTE interpuso el presente medio de impugnación, e indicó como Acto Impugnado, lo siguiente:
“Cobro del escaneo de la información solicitada” (Sic)
Asimismo, LA RECURRENTE señaló como razones o motivos de inconformidad: 
“Mediante la solicitud con folio 00037/SEDAGRO/IP/2018, requerí lo siguiente información vía SAIMEX, " Nomina completa de la primera y segunda quincena de junio de 2018, de la Secretaria de desarrollo agropecuario ", para lo cual esta área me contesto que tengo que realizar un pago de 50 pesos por el escaneo y digitalización de la información cuando esta información debería ser gratuita debido a que se requirió vía saimex y no se solicito la información en ninguna de las formas que marca el marca el saimex para costos, no obstante que revisando la platafroma del ipomex este secretaria no requiere este pago para todas las solicitudes” (Sic)
Aunado a ello, LA RECURRENTE realizó manifestaciones y alegatos argumentando que el Responsable de la Unidad de Transparencia le informo que se le requiere el pago de $50.00 (Cincuenta pesos 00/100 M.N.), por el escaneo y digitalización de la información, lo que motivó su inconformidad, ya que toda vez que la información fue requerida vía EL SAIMEX mismo que debería de ser gratuito.
Por su parte, EL SUJETO OBLIGADO a través del Informe Justificado manifestó lo siguiente:
· Que la Unidad de Transparencia, al requerir el pago correspondiente, actuó en estricto apego a lo establecido en los artículos 141 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 174 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, toda vez que llevó a cabo el trámite de la solicitud y requirió de pago por costo de reproducción, escaneo y digitalización de cada hoja de los documentos que sean entregados vía electrónica;
· Que los motivos expuestos por LA RECURRENTE en el escrito de interposición del Recurso de Revisión, resultan poco claros e incongruentes, en virtud que no le está negando la información solicitada y no se requirió el pago por la búsqueda y acceso a la información, la cual es gratuita, conforme al artículo 17 de la Ley de la materia, sino que actuó de conformidad con lo dispuesto en los artículos 70 y 73 del Código Financiero del Estado de México y Quincuagésimo de los Lineamientos para la Implementación y Operación de la Plataforma Nacional de Transparencia, publicados el 4 de mayo de 2016, en el Diario Oficial de la Federación;
· Que LA RECURRENTE no realizó argumento alguno mediante el cual justificara o sustentara la obligación de no generar pago alguno por concepto de escaneo y la digitalización de los documentos requeridos, pues se limitó a referir que, a su juicio, la información requerida a través del SAIMEX vía es gratuita, sin considerar que, la información pública, sólo debe ser entregada sin costo de reproducción, cuando no implique la entrega de más de veinte hojas simples, por lo que, es claro que actuó en apego a la normatividad, ya que cuando la ahora RECURRENTE realice el pago respectivo, se le entregará la información solicitada;
· Que la particular tuvo una confusión en los Sistemas de Acceso a la Información, por lo que es importante aclararle que la plataforma de Información Pública de Oficio Mexiquense (IPOMEX), de conformidad con el artículo 92, de la Ley en la materia, contiene información derivada de las funciones y atribuciones de la Secretaría de Desarrollo Agropecuario, misma que es de consulta gratuita para toda la ciudadanía y el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), es un Sistema de Acceso a la Información Mexiquense a través de las solicitudes de información, siendo ambas plataformas completamente diferentes; y
· Que, el Informe Justificado, se apoya en el criterio 06/14, emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (INAI). Asimismo, ante los argumentos planteados, debe sobreseerse el recurso de revisión, en virtud que se le brindó atención a la solicitud de información pública, conforme a los artículos 51 y 53 fracción II y 174 de la Ley de la materia.
Establecido lo anterior, esta Ponencia Resolutora advierte que resultan parcialmente fundadas las razones o motivos de inconformidad expuestas por LA RECURRENTE, en razón de lo siguiente:
En primer término, esta Ponencia Resolutora considera pertinente analizar si EL SUJETO OBLIGADO, es la autoridad competente para generar, administrar o poseer dicha información, con relación al ámbito de sus atribuciones, funciones, facultades o competencias.
En ese sentido, en aquellos casos en que los Sujetos Obligados hayan asumido que cuentan con la información requerida, ello implica que la generan, poseen o administran. Así, en el presente caso EL SUJETO OBLIGADO, a través del Titular de la Unidad de Transparencia, corroboró tal situación, al afirmar que consta de 50 fojas útiles visibles por una sola de sus caras; sin embargo, no está en posibilidad de entregarla a LA RECURRENTE hasta que ésta, no cubra el pago de derechos correspondiente por concepto de escaneo y digitalización; en consecuencia, asume que genera, posee y administra la información solicitada.
Precisado lo anterior, esta Ponencia Resolutora procederá a analizar si la respuesta otorgada a LA RECURRENTE se encuentra a pegada a la normatividad aplicable en la materia.
Para tales efectos, debe observarse lo establecido en los artículos 9 fracción III, 17, 174 y 175 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, los cuales se insertan a continuación:
“Artículo 9. El Instituto deberá regir su funcionamiento de acuerdo a los siguientes principios: 
[…]
III. Gratuidad: Consiste en que el acceso a la información pública no genera costo alguno para los solicitantes, sólo podrá requerirse el cobro correspondiente a la modalidad de reproducción y entrega solicitada conforme a lo establecido en la presente Ley y demás disposiciones jurídicas aplicables;
Artículo 17. La búsqueda y acceso a la información es gratuita y solo se cubrirán los gastos de reproducción, o por la modalidad de entrega solicitada, así como por el envío, que en su caso se genere, de conformidad con los derechos, productos y aprovechamientos establecidos en la legislación aplicable, sin que exceda de los límites establecidos en la presente Ley. 
Artículo 174. En caso de existir costos para obtener la información deberán cubrirse de manera previa a la entrega y no podrán ser superiores a la suma de: 
I. El costo de los materiales utilizados en la reproducción de la información; 
II. El costo de envío, en su caso; y 
III. El pago de la certificación de los documentos, cuando proceda. 
Las cuotas de los derechos aplicables deberán establecerse, en su caso, en el Código Financiero del Estado de México y Municipios y demás disposiciones jurídicas aplicables, las cuales se publicarán en los sitios de internet de los sujetos obligados. En su determinación se deberá considerar que los montos permitan o faciliten el ejercicio del derecho de acceso a la información. 
Los sujetos obligados a los que no les sea aplicable el Código Financiero del Estado de México y Municipios deberán establecer cuotas que no sean mayores a las dispuestas en dicho ordenamiento. 
La información deberá ser entregada sin costo, cuando implique la entrega de no más de veinte hojas simples. Las unidades de transparencia podrán exceptuar el pago de reproducción y envío atendiendo a las circunstancias socioeconómicas del solicitante, en términos de los lineamientos que expida el Instituto. 
Artículo 175. La información que en términos de Ley deban publicar de manera obligatoria los sujetos obligados, o deba ser generada de manera electrónica, según lo dispongan las disposiciones legales o administrativas no podrá tener ningún costo, incluyendo aquella que se hubiera digitalizado previamente por cualquier motivo, en aquellos casos en que la modalidad de entrega sea por medio de la plataforma o vía electrónica. 
En ningún caso, el pago de derechos deberá exceder el costo de reproducción de la información en el material solicitado. Los ajustes razonables que se realicen para el acceso de la información de solicitantes con discapacidad serán sin costo para los mismos.”
(Énfasis añadido)
De la transcripción anterior se advierte que, resulta parcialmente correcta la interpretación que hace EL SUJETO OBLIGADO al invocar los artículos 17 y 174 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que en conjunto con el artículo 9 fracción III del mismo ordenamiento, establecen que tanto la búsqueda como el acceso a la información pública es gratuita; sin embargo, cuando existan costos generados relacionados con la modalidad de reproducción y de entrega de la información, previo a la entrega, deberá requerirse del cobro y una vez cubiertos se procede a la entrega de la misma, situación que difiere con parte de los motivos de inconformidad expresados por LA RECURRENTE, puesto que es impreso afirmar que, en todos los casos, resultaría gratuita la entrega por dicha vía.
No obstante, existen algunas excepciones por las cuales la entrega de la información no debe generar costo alguno para los particulares que la soliciten. Al respecto, de los preceptos transcritos, se desprenden tres supuestos, a saber:
1) Cuando implique la entrega de no más de veinte hojas simples (artículo 174 párrafo cuarto);
2) Cuando se trate de información que deba publicarse de manera obligatoria por parte de los Sujetos Obligados (artículo 175 primer párrafo); y
3) Cuando se trate de información que deba ser generada de manera electrónica (artículo 175 primer párrafo).
En esa tesitura, EL SUJETO OBLIGADO en su respuesta, reiterada a través del Informe Justificado, sólo advirtió que, en el presente caso, no se actualizaba el primer supuesto, rebasar la información solicitada las 20 hojas simples, pues como lo afirma de trata de 50 fojas útiles visibles por una sola de sus caras.
Sin embargo, EL SUJETO OBLIGADO fue omiso en observar que, la información requerida, consistente en la nómina completa de la primera y segunda quincena de junio de 2018, es información que debe ser generada de manera electrónica, en apego a las disposiciones administrativas emitidas por Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México (OSFEM) a las que se encuentra sujeto como entidad fiscalizable en términos de los artículos 2 fracción I, 4 fracción I y 8 fracciones I y IX de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de México[footnoteRef:1], que forma parte de los Poderes Públicos de la Entidad, particularmente en lo establecido en los Lineamientos para la elaboración y presentación del Informe Mensual de los Poderes Públicos, Organismos Auxiliares y Órganos Autónomos del Estado de México Ejercicio 2018 y los correspondientes Formatos relativos al mismo, consultables en las ligas electrónicas http://www.osfem.gob.mx/04_Normatividad/doc/Normatividad/2018/04_LinElabyPresInfoMenPodPubyOrgAutEdoMex18.pdf y http://www.osfem.gob.mx/04_ Normatividad/doc/Normatividad/2018/09_%20FormInfMens_2018.xlsx, tal y como se aprecia a continuación, en su parte medular: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  [1:  Artículo 2. Para los efectos de la presente Ley, se entenderá por:
I. Poderes Públicos del Estado: Los poderes Legislativo, Judicial y Ejecutivo comprendiendo sus unidades y dependencias;

Artículo 4.- Son sujetos de fiscalización:
I. Los Poderes Públicos del Estado;

Artículo 8.- El Órgano Superior tendrá las siguientes atribuciones:
I. Fiscalizar en todo momento los ingresos y egresos de las entidades fiscalizables a efecto de comprobar que su recaudación, administración, desempeño, niveles de deuda y aplicación se apegue a las disposiciones legales, administrativas, presupuestales, financieras y de planeación aplicables;
[…]
XI. Establecer los lineamientos, criterios, procedimientos, métodos y sistemas para las acciones de control y evaluación, necesarios para la fiscalización de las cuentas públicas y los informes mensuales.] 

Lineamientos para la elaboración y presentación del Informe Mensual de los Poderes Públicos, Organismos Auxiliares y Órganos Autónomos del Estado de México Ejercicio 2018
[…]
3. Á M B I T O   D E   A P L I C A C I Ó N
El presente documento es aplicable a las siguientes Entidades Fiscalizables: 
• Poderes Públicos del Estado: Los poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial comprendiendo sus unidades y dependencias;
[…]
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Así, de la inserción anterior se advierte que, la Secretaría de Desarrollo Agropecuario, como una dependencia del Poder Ejecutivo Estatal está sometida al cumplimiento de los Lineamientos para la elaboración y presentación del Informe Mensual de los Poderes Públicos, Organismos Auxiliares y Órganos Autónomos del Estado de México Ejercicio 2018, emitidos por el OSFEM, debiendo generar la información requerida por la particular, tanto en formato de hoja de cálculo de Microsoft Excel, (.xls) o (.xlsx), como en formato de documento portátil (por las siglas en inglés, Portable Document Format), (.pdf), en apego a lo establecido en la Ley de Fiscalización Superior del Estado de México; en consecuencia, se ubica en el supuesto de excepción de pago a que se hizo referencia en el numeral 3) supra, referido en el artículo 175 primer párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, puesto que no requiere ser escaneada o digitalizada, cuando se generada directamente de manera electrónica, compartible con EL SAIMEX, tan esa así, que los formatos de llenado son proporcionados directamente en formato de hoja de cálculo de Microsoft Excel, (.xls) o (.xlsx), a través de la liga electrónica http://www.osfem.gob.mx/04_Normatividad/doc/Normatividad/2018/09_%20FormInfMens_2018.xlsx, anteriormente referida, para que los entes fiscalizables procedan a generarlos de manera electrónica, para su posterior entrega mediante DVD o CD ante el Órgano Fiscalizador Estatal.
En ese contexto, si bien son imprecisas las razones o motivos de inconformidad señalados por LA RECURRNETE por las cuales la información requerida es gratuita, lo cierto es que, del análisis efectuado se advierte la existencia de razones jurídicas por las cuales no debe generar costo alguno para la particular la entrega de la información en la modalidad elegida (SAIMEX).
Por lo anteriormente expuesto, esta Ponencia Resolutora determina ordenar al SUJETO OBLIGADO, la entrega, en versión pública, de la nómina detallada del personal adscrito a la Secretaría de Desarrollo Agropecuario, de la primera y segunda quincenas de junio de 2018, en la modalidad seleccionada por LA RECURRENTE, sin que medie pago alguno.
Así, en relación a la información de la que se ordena su entrega en versión pública, en términos del artículo 143 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se deberá omitir, eliminar o suprimir la información confidencial. En ese sentido, sólo podrán ser testados los datos que actualicen las hipótesis normativas previstas en dicho precepto legal, y deberá procederse a su clasificación mediante las formalidades de Ley, es decir, que el Comité de Transparencia del SUJETO OBLIGADO emita el Acuerdo de Clasificación correspondiente debidamente fundado y motivado, en el cual se sustente la versión pública, en términos de los numerales 49 fracción VIII y 132 fracciones II y III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, así como los numerales Segundo, fracción XVIII, y del Cuarto al Décimo Primero de los Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de Versiones Públicas, que literalmente expresan:
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios
“Artículo 49. Los Comités de Transparencia tendrán las siguientes atribuciones:
VIII. Aprobar, modificar o revocar la clasificación de la información;
Artículo 132. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:
[…]
II. Se determine mediante resolución de autoridad competente; o
III. Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en esta Ley.”
Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de Versiones Públicas
“Segundo.- Para efectos de los presentes Lineamientos Generales, se entenderá por:
XVIII. Versión pública: El documento a partir del que se otorga acceso a la información, en el que se testan partes o secciones clasificadas, indicando el contenido de éstas de manera genérica, fundando y motivando la reserva o confidencialidad, a través de la resolución que para tal efecto emita el Comité de Transparencia.
Cuarto. Para clasificar la información como reservada o confidencial, de manera total o parcial, el titular del área del sujeto obligado deberá atender lo dispuesto por el Título Sexto de la Ley General, en relación con las disposiciones contenidas en los presentes lineamientos, así como en aquellas disposiciones legales aplicables a la materia en el ámbito de sus respectivas competencias, en tanto estas últimas no contravengan lo dispuesto en la Ley General.
Los sujetos obligados deberán aplicar, de manera estricta, las excepciones al derecho de acceso a la información y sólo podrán invocarlas cuando acrediten su procedencia.
Quinto. La carga de la prueba para justificar toda negativa de acceso a la información, por actualizarse cualquiera de los supuestos de clasificación previstos en la Ley General, la Ley Federal y leyes estatales, corresponderá a los sujetos obligados, por lo que deberán fundar y motivar debidamente la clasificación de la información ante una solicitud de acceso o al momento en que generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia, observando lo dispuesto en la Ley General y las demás disposiciones aplicables en la materia.
Sexto. Los sujetos obligados no podrán emitir acuerdos de carácter general ni particular que clasifiquen documentos o expedientes como reservados, ni clasificar documentos antes de que se genere la información o cuando éstos no obren en sus archivos.
La clasificación de información se realizará conforme a un análisis caso por caso, mediante la aplicación de la prueba de daño y de interés público.
Séptimo. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:
I. Se reciba una solicitud de acceso a la información;
II. Se determine mediante resolución de autoridad competente, o
III. Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en la Ley General, la Ley Federal y las correspondientes de las entidades federativas.
Los titulares de las áreas deberán revisar la clasificación al momento de la recepción de una solicitud de acceso a la información, para verificar si encuadra en una causal de reserva o de confidencialidad.
Octavo. Para fundar la clasificación de la información se debe señalar el artículo, fracción, inciso, párrafo o numeral de la ley o tratado internacional suscrito por el Estado mexicano que expresamente le otorga el carácter de reservada o confidencial.
Para motivar la clasificación se deberán señalar las razones o circunstancias especiales que lo llevaron a concluir que el caso particular se ajusta al supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento.
En caso de referirse a información reservada, la motivación de la clasificación también deberá comprender las circunstancias que justifican el establecimiento de determinado plazo de reserva.
Tratándose de información clasificada como confidencial respecto de la cual se haya determinado su conservación permanente por tener valor histórico, ésta conservará tal carácter de conformidad con la normativa aplicable en materia de archivos.
Los documentos contenidos en los archivos históricos y los identificados como históricos confidenciales no serán susceptibles de clasificación como reservados.
Noveno. En los casos en que se solicite un documento o expediente que contenga partes o secciones clasificadas, los titulares de las áreas deberán elaborar una versión pública fundando y motivando la clasificación de las partes o secciones que se testen, siguiendo los procedimientos establecidos en el Capítulo IX de los presentes lineamientos.
Décimo. Los titulares de las áreas, deberán tener conocimiento y llevar un registro del personal que, por la naturaleza de sus atribuciones, tenga acceso a los documentos clasificados. Asimismo, deberán asegurarse de que dicho personal cuente con los conocimientos técnicos y legales que le permitan manejar adecuadamente la información clasificada, en los términos de los Lineamientos para la Organización y Conservación de Archivos.
En ausencia de los titulares de las áreas, la información será clasificada o desclasificada por la persona que lo supla, en términos de la normativa que rija la actuación del sujeto obligado.
Décimo primero. En el intercambio de información entre sujetos obligados para el ejercicio de sus atribuciones, los documentos que se encuentren clasificados deberán llevar la leyenda correspondiente de conformidad con lo dispuesto en el Capítulo VIII de los presentes lineamientos.
[…]
CAPÍTULO VIII
DE LA LEYENDA DE CLASIFICACIÓN
Quincuagésimo. Los titulares de las áreas de los sujetos obligados podrán utilizar los formatos contenidos en el presente Capítulo como modelo para señalar la clasificación de documentos o expedientes, sin perjuicio de que establezcan los propios.
[…]
Quincuagésimo tercero. El formato para señalar la clasificación parcial de un documento, es el siguiente:
	
	Concepto
	Dónde:

	Sello oficial o logotipo del sujeto obligado
	Fecha de clasificación
	Se anotará la fecha en la que el Comité de Transparencia confirmó la clasificación del documento, en su caso.

	
	Área
	Se señalará el nombre del área del cual es titular quien clasifica.

	
	Información reservada
	Se indicarán, en su caso, las partes o páginas del documento que se clasifican como reservadas. Si el documento fuera reservado en su totalidad, se anotarán todas las páginas que lo conforman. Si el documento no contiene información reservada, se tachará este apartado.

	
	Periodo de reserva
	Se anotará el número de años o meses por los que se mantendrá el documento o las partes del mismo como reservado.

	
	Fundamento legal
	Se señalará el nombre del ordenamiento, el o los artículos, fracción(es), párrafo(s) con base en los cuales se sustente la reserva.

	
	Ampliación del periodo de reserva
	En caso de haber solicitado la ampliación del periodo de reserva originalmente establecido, se deberá anotar el número de años o meses por los que se amplía la reserva.

	
	Confidencial
	Se indicarán, en su caso, las partes o páginas del documento que se clasifica como confidencial. Si el documento fuera confidencial en su totalidad, se anotarán todas las páginas que lo conforman. Si el documento no contiene información confidencial, se tachará este apartado.

	
	Fundamento legal
	Se señalará el nombre del ordenamiento, el o los artículos, fracción(es), párrafo(s) con base en los cuales se sustente la confidencialidad.

	
	Rúbrica del titular del área
	Rúbrica autógrafa de quien clasifica.

	
	Fecha de desclasificación
	Se anotará la fecha en que se desclasifica el documento.

	
	Rúbrica y cargo del servidor público
	Rúbrica autógrafa de quien desclasifica.


…”
(Énfasis Añadido)
Por lo tanto, es importante referir que EL SUJETO OBLIGADO deberá seguir el procedimiento legal establecido para su clasificación, esto es, que su Comité de Transparencia emita un Acuerdo de Clasificación que cumpla con las formalidades previstas, antes citadas que la sustente, en el que se expongan los fundamentos y razones que llevaron a la autoridad a testar, suprimir o eliminar datos de dicho soporte documental, ya que el no hacerlo, implica que lo entregado no es legal ni formalmente una versión pública, sino más bien una documentación ilegible, incompleta o tachada; pues no señalar las razones por las que no se aprecian determinados datos, ya sea porque se testan o suprimen, deja al solicitante en estado de incertidumbre, al no conocer o comprender porque no aparecen en la documentación respectiva, es decir, si no se exponen de manera puntual las razones de ello se estaría violentando desde un inicio el derecho de acceso a la información del solicitante.
Precisado lo anterior, entre los datos que de manera enunciativa más no limitativa, pudieran contenerse en los recibos de nómina que se ordena entregar en versión pública, se encuentran el Registro Federal de Contribuyentes (RFC), la Clave Única de Registro de Población (CURP), la Clave de cualquier tipo de seguridad social (ISSEMYM), así como aquellos que sólo le atañen a sus titulares, los cuales son susceptibles de ser clasificados como información confidencial.
Por cuanto hace al Registro Federal de Contribuyentes de las personas físicas, constituye un dato personal, ya que se genera con caracteres alfanuméricos obtenidos a partir del nombre en mayúsculas sin acentos ni diéresis y la fecha de nacimiento de cada persona; es decir la primera letra del apellido paterno; seguida de la primera letra Vocal del primer apellido; seguida de la primera letra del segundo apellido y por último la primera letra del nombre, posterior la fecha de nacimiento año/mes/día y finalmente la homoclave; la cual, para su obtención es necesario acreditar personalidad, fecha de nacimiento entre otros con documentos oficiales.
Al respecto, es aplicable el Criterio 19/17 de la Segunda Época, emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que dice: 
“Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite identificar al titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial.
Resoluciones:
• RRA 0189/17. Morena. 08 de febrero de 2017. Por unanimidad. Comisionado Ponente Joel Salas Suárez.
• RRA 0677/17. Universidad Nacional Autónoma de México. 08 de marzo de 2017. Por unanimidad. Comisionado Ponente Rosendoevgueni Monterrey Chepov. 
• RRA 1564/17. Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 26 de abril de 2017. Por unanimidad. Comisionado Ponente Oscar Mauricio Guerra Ford.”
(Énfasis añadido)
De lo anterior, se desprende que el Registro Federal de Contribuyentes se vincula al nombre de su titular, permitiendo identificar la edad de la persona y fecha de nacimiento, determinando la identificación de dicha persona para efectos fiscales, por lo que éste constituye un dato personal que concierne a una persona física identificada e identificable, en términos de los artículos 3 fracción IX de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y 4 fracción XI de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios.
Por cuanto hace a la Clave Única de Registro de Población, constituye un dato personal, ya que tiene como finalidad registrar a cada una de las personas que integran la población del país, con los datos que permitan certificar y acreditar fehacientemente su identidad, la cual servirá para identificarla de manera individual.
Lo anterior, tiene sustento en los artículos 86 y 91 de la Ley General de Población, la cual señala lo siguiente:
“Artículo 86. El Registro Nacional de Población tiene como finalidad registrar a cada una de las personas que integran la población del país, con los datos que permitan certificar y acreditar fehacientemente su identidad.
Artículo 91. Al incorporar a una persona en el Registro Nacional de Población, se le asignará una clave que se denominará Clave Única de Registro de Población. Esta servirá para registrarla e identificarla en forma individual.”
Ahora bien, la Clave Única de Registro de Población, está integrada de 18 elementos representados por letras y números, que se generan a partir de los datos contenidos en un documento probatorio de identidad (acta de nacimiento, carta de naturalización o documento migratorio), la cual se integra de la primera letra del apellido paterno; seguida de la primera letra vocal del primer apellido; seguida de la primera letra del segundo apellido y por último la primera letra del nombre; fecha de nacimiento año/mes/día; sexo; Entidad Federativa de nacimiento; consonantes internas del nombre y apellidos; un diferenciador de homonimia y siglo; así como un dígito verificador.
Al respecto, el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (INAI), a través del Criterio 18/17 de la Segunda Época, señala literalmente lo siguiente:
“Clave Única de Registro de Población (CURP). La Clave Única de Registro de Población se integra por datos personales que sólo conciernen al particular titular de la misma, como lo son su nombre, apellidos, fecha de nacimiento, lugar de nacimiento y sexo. Dichos datos, constituyen información que distingue plenamente a una persona física del resto de los habitantes del país, por lo que la CURP está considerada como información confidencial. 
Resoluciones:
• RRA 3995/16. Secretaría de la Defensa Nacional. 1 de febrero de 2017. Por unanimidad. Comisionado Ponente Rosendoevgueni Monterrey Chepov.
• RRA 0937/17. Senado de la República. 15 de marzo de 2017. Por unanimidad. Comisionada Ponente Ximena Puente de la Mora. 
• RRA 0478/17. Secretaría de Relaciones Exteriores. 26 de abril de 2017. Por unanimidad. Comisionada Ponente Areli Cano Guadiana.”
(Énfasis añadido)
De lo anterior, se desprende que la Clave Única de Registro de Población, se encuentra vinculado al nombre y apellidos de la persona, permitiendo identificar fecha y lugar de nacimiento, así como el sexo; datos que únicamente le atañen a su titular, por lo que, ésta constituye un dato personal que concierne a una persona física identificada e identificable en términos de los artículos 3 fracción IX de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y 4 fracción XI de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios.
Por cuanto hace a la Clave de cualquier tipo de seguridad social (ISSEMYM, u otros), está integrado por una secuencia de números con los que se identifica a los trabajadores que cubren las cuotas respectivas, asimismo, lo identifica con la fuente de trabajo; por lo que al ser una clave de identificación de los trabajadores, constituye información confidencial, dato que únicamente le atañe al servidor público, por lo constituye un dato personal que concierne a una persona física identificada e identificable en términos de los artículos 3 fracción IX de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y 4 fracción XI de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios.
En consecuencia, y en atención a las consideraciones antes señaladas, esta Ponencia Resolutora, en términos del artículo 186 fracción III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, determina REVOCAR la respuesta del SUJETO OBLIGADO, y hacer entrega al RECURRENTE la información que ha quedado precisada.
Así, con fundamento en lo prescrito en los artículos 5 párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2 fracción II, 9, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181, 185 fracción I, 186 y 188 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno:
RESUELVE
1. Resultan parcialmente fundadas las razones o motivos de inconformidad hechas valer por LA RECURRENTE en términos del Considerando QUINTO de la presente resolución.
2. Se REVOCA la respuesta del SUJETO OBLIGADO, y se ordena atienda la solicitud de información pública 00037/SEDAGRO/IP/2018, y haga entrega al RECURRENTE, vía EL SAIMEX, en términos del Considerando QUINTO de la presente resolución, en versión pública, lo siguiente: 
“La nómina detallada de todos los servidores públicos adscritos a la Secretaría de Desarrollo Agropecuario de la primera y segunda quincena de junio de 2018.
Debiendo notificar al RECURRENTE el Acuerdo de Clasificación de la información que emita el Comité de Transparencia con motivo de la versión pública.”
3. Notifíquese al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, para que conforme a los artículos 186 último párrafo y 189 párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo informar a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la resolución.
4. Notifíquese al RECURRENTE la presente resolución.
5. Hágase del conocimiento de LA RECURRENTE que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, podrá impugnarla vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.
ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ; EVA ABAID YAPUR; JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ, JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA; EN LA TRIGÉSIMA CUARTA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DÍA DIECINUEVE DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL DIECIOCHO, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
	



Zulema Martínez Sánchez
Comisionada Presidenta
(RÚBRICA) 

	



Eva Abaid Yapur
Comisionada
(RÚBRICA)
	



José Guadalupe Luna Hernández
Comisionado
(RÚBRICA)

	



Javier Martínez Cruz
Comisionado
(RÚBRICA)
	



Luis Gustavo Parra Noriega
Comisionado
(RÚBRICA)

	




Alexis Tapia Ramírez
Secretario Técnico del Pleno
(RÚBRICA) 




Esta hoja corresponde a la resolución de fecha diecinueve de septiembre de dos mil dieciocho, emitida en el recurso de revisión número 02762/INFOEM/IP/RR/2018.
YSM/JMAV
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GOBIERNO DEL
ESTADO DE MEXICO

'SECRETARIA DE DESARROLLO AGROPECUARIO 207000000

EDOMEX

NOMINA DE PERSONAL DE BASE PRIMERA QUINCENA DE JUNIO 2018

'SUELDO BRUTO | SUELDONETO
N NOMBRE CATEGORIA =
1 [BELTRAN GARCIA EDGAR IGNACIO SECRETARIO 69,209.86] 47,218.53]
2 |PEREZ DIAZ JESUS ALBERTO [ANALISTA ESPECIALIZADO "A” 19,359.75[ 13,620.76|
3 [MORALES ZAMUDIO ARTURO [ANALISTA ESPECIALIZADA "A" 19,359.75[ 13,620.76|
4 |PEREZ GALLARDO TENORIO FELIPE [ANALISTA ESPECIALIZADO "A” 19,359.75[ 13,620.76|
5 |HERNANDEZ BELTRAN GUILLERMO JAVIER _|LIDERESA "A" DE PROYECTO 10,139.05 7,532.68|
6 [JIMENEZ BUENO LAURA LUCIA SECRETARIA DE SECRETARIO 10,139.05]_7,532.68]
7 |GONZALEZ GARCIA FELIPE CHOFER DE SECRETARIO 10,139.05] 7,532.68|
8 |BENITEZ MARCIAL PEDRO SRIO. PART. "E" DE SRIO. 34,198.60] 23,778.33]
9 |[ESCOBAR RIVERA EDGAR EDUARDO LIDER "A" DE PROYECTO 10,139.05] 7,532.68]
RANGEL TELLEZ MARIA DE LOURDES e
10] CONSTANTINA LIDERESA "A" DE PROYECTO 11,202.35| 8,315.93)
11|CRUZALTA ENRIQUEZ OSCAR [JEFE "A" DE PROYECTO 11,244.10|_8,283.14]
12|LOPEZ ROMERO FABIAN CHOFERDESPS. 14,688.45[ 10,881.12|
13]JIMENEZ GARCIA RUTH ADRIANA SECRETARIA DE OF. DE SP.S 12,832.65]_ 9,633.23]
14|SALINAS BERNAL VERONICA SECRETARIA DE OF. DE SP.S 12,832.65] 9,633.23]
15 [[IDERESA "B" DE PROYECTO 11.334.50] B.599.6:
16 [MURGUIA MIRANDA ERIKA JULIETA IAYTE. DE SERV. DE OF. DES.P.S. | 12,439.20| 9,366.38
17 [SANCHEZ SALGADO GILBERTO EDGAR LUIS |AYTE. DE SERV. DE OF. DE SP.S. | 12,439.20| 9,366.38
18 [JIMENEZ SAMANO VALERIANO [AUXILIAR ADMVO. OF. DE S.PS| 9,597.25] 7,394.02]
19 [BERNAL BERNAL LUIS MARTIN [AUXILIAR ADMVO. OF. DE S.P_S. 9,597.25| 7,394.02]
20[|AVALOS MORENO JAIME [AUXILIAR ADMVO. OF. DE S.P.S! 9,597.25] 7,394.02]
21|MIRANDA VIDAL MARIA ALEJANDRA SECRETARIA "C" 6,372.05] 5,153.31
22|CORONA MONTERRUBIO FRANCISCO ggoDREDIS"ngOR DE UNIDAD"& 49,622.20| 34,290.67|
23|GONZALEZ ESQUIVEL MAYRA [JEFA DE AREA 16,033.15] 11,785.34]
COORDINADOR EST. Y PROY.
24|FAJARDO DE LA MORA MARIO RODOLFO ESPECIALES 49,622.20| 34,290.67|
25[SERVIN COLIN RAFAEL LIDER "A" DE PROYECTO 10,139.05] 7,532.68]
26 |ROJAS GARCIA MARCIA LIDERESA "A" DE PROYECTO 10,139.05] 7,532.68|
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NOMINA DE PERSONAL DE BASE SEGUNDA QUINCENA DE JUNIO 2018

'SECRETARIA DE DESARROLLO AGROPECUARIO 207000000

DOAAEX

- wousae J— St [
1_[BELTRAN GARCIA EDGAR IGNACIO SECRETARIO 69.200.86] 47.218.53
2 |PEREZ DIAZ JESUS ALBERTO ANALISTA ESPECIALIZADO "A" 19,359.75] 13,620.76)
3 |MORALES ZAMUDIO ARTURO ANALISTA ESPECIALIZADA "A" 19,359.75] 13,620.76)
4 |PEREZ GALLARDO TENORIO FELIPE ANALISTA ESPECIALIZADO "A" 19,359.75] 13,620.76)
5 |HERNANDEZ BELTRAN GUILLERMO JAVIER _|LIDERESA "A" DE PROYECTO 10,139.05] 7.532.68
6 |JIMENEZ BUENO LAURA LUCIA SECRETARIA DE SECRETARIO 10.139.05] 7.532.68
7 |GONZALEZ GARCIA FELIPE CHOFER DE SECRETARIO 10.139.05] 7.532.68
8 |BENITEZ MARCIAL PEDRO SRIO. PART. 'E' DE SRIO. 34,198.60] 23.778.33
9 |ESCOBAR RIVERA EDGAR EDUARDO LIDER "A" DE PROYECTO 10.139.05] 7.532.68
RANGEL TELLEZ MARIA DE LOURDES e
10 | SONSTANTINA LIDERESA "A" DE PROYECTO 11,292.35| 8,315.93
11_|CRUZALTA ENRIQUEZ OSCAR JEFE "A" DE PROYECTO 11,244.10] 8.283.14
12_|LOPEZ ROMERO FABIAN CHOFERDE S.P.S. 14,688.45] 10,881.12)
13 |JIMENEZ GARCIA RUTH ADRIANA SECRETARIA DE OF. DE S.P.S. 12,832.65] 9,633.23
14 |SALINAS BERNAL VERONICA SECRETARIA DE OF. DE S.P.S. 12,832.65] 9,633.23
15_|ALDAMA LINARES BEATRIZ LIDERESA "B" DE PROYECTO 11,334.50] 8,599.62
16 |MURGUIA MIRANDA ERIKA JULIETA AYTE. DE SERV. DE OF. DES.P.S. | 12:439.20| 9,366.38,
17 |SANCHEZ SALGADO GILBERTO EDGAR LUIS |AYTE. DE SERV. DE OF. DE S.P.S. | 12439.20 9,366.38
18 |JIMENEZ SAMANO VALERIANO AUXILIAR ADMVO. OF . DE SP.S. 9,597.25| 7.394.02|
19 |BERNAL BERNAL LUIS MARTIN AUXILIAR ADMVO. OF . DE S.P.S. 9,597.25| 7,394.02]
20 |AVALOS MORENO JAIME AUXILIAR ADMVO. OF . DE S.P.S. 9,597.25| 7,394.02]
21_|MIRANDA VIDAL MARIA ALEJANDRA SECRETARIA "C" 6,372.05] 5.153.31
22 |CORONA MONTERRUBIO FRANCISCO ggogg's’:gm DE UNIDAD "E 49,622.20| 34,290.67
23 |GONZALEZ ESQUIVEL MAYRA JEFA DE AREA 16,033.15] 11.785.34
COORDINADOR EST. Y PROY.
24 |FAJARDO DE LA MORA MARIORODOLFO | Zoor — ol 49,622.20| 34,290.67
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Solicitud de informacion: 00037/SEDAGRO/IP/2018
Metepos, Méx, 3 3 ce agosto de 2018

PRESENTE
En atencién a su solicitud de informacion ingresada a través del Sistema de Acceso a la

Informazion Wexiquense (SAIMEX). con nimero de folio 00037/SEDAGROYIPI2018. de fecha
veintinueve de junic de dos mi diecioche, en la cual se requiere [0 siguiente:

“Nomina completa de la primera y segunda quincena de junio de 2018, de la Secretaria de
desarrollo agropacuario”. (sic)

Al respecto, se hace del conocimiento al salcitante. gue, con la finafidad de estar en posibiidades do
eriregar s informacion solictada, consistente e 50 fojas iles visibles por una sol2 de sus caras, de
alanémina completa de a primera y segunda quincana del mes de junio del presente afio.

Se soiicta cubnr o importe generads por el escaneo y la digitaizacién e los documentos consisiente
en $50.00 {cincuenta posos 001100 M.N.). Lo antericr ce conformidad con los articulos 70 y 73 del
Codigo Financiero del Estado de México que sefialan.

Articulo 70.- Las contidaces an moneda nacinal que se establozean en Iss cuotas y taiss do
oS Garechos contamplacos on esto Gopituo, <o actualizardn e pimer cla 2ol mos o onerd do
cada aro.

Para tfsfocto so aphcars e actor de ectaizacics anu aue so stalioca enla Loy do Ingrescs
ot Estac g Hxteo para o a0cico f5cal 30 quo 50 ot sobre aqubls cuotas y anfas a0
s darectos que 1o hayan sido modifsdas Gesde o s ocluabzacion general indicads on of
parnafo anionor. €1 lacior sra pubicaco on a Gaces Gel Gobomar dof Esiado do México

Las otas qus prosenton daroncias por racoraoo hasta por o3 pasas, darivado do a gplacion
dol factor da aciualizacién anval  os vaiores histérces o rodondeados qus langa lo Secrolorls
o Finanzas on sus regisios, se incorgorardn auiomélicarients on 05 monlos 06 1os derochos
contempladios on asto Copitulo

Las Ganlidades deos cerechos aue 53 sefalan coms imies minios o miximos s getuatzaran
con I misma periodicitad y facior de actusizacion referios

Cuando of paga ds fas derechos se fiaya efeciuado por el Garirbiyenle y na sea prostado por
alguna eventuaidad sustantive, mespscidad técnica o moloral, so procadord pn u caso, a fa
Govolucion o Ia contibicisn antorada, N0 siendo cblgators i3 prestacin del servicl para Ja
autoridac,

Derogaco,

Una voz roaiizado of pago do fos dorachas of conlrbuyento o rolanodor doberd do efectar su
teémite st ia suforided prestadora d services @ més (ardar on un plazo do froins oias.
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Articulo 73.- Por la expedicion de los siguientes documentos se pagardn:

concsrro
L Porla expedicisn de copias confcadas
Al Porla primera hoja 72
Bl Por cad boja subsecuent 535

I Copias simples

A Porla primera hoja. 19
Bl Por cada hoja subsecusae. 02
ML Expecicion de copias cerifeadas de testimonios de viviends de interse
i, socil progresiva s popular s19
IV, Por la expedicion do informacisn en medion magnéticos. s19
V. Porla expedicion do informacion en discs compacto 2

VI Por ol cscanco  disitalizacion de cads hoja relatva  los documentos que
sean entrezados por ia slectrinics, on medio magadtco o deeo compacts.  $0.60

Para los supuestos establecidos en las fracciones IV y V, el solicitante podré, en sjercicio del derecho a
Ia informacion publics, aportar ef medio en el que se requiera le soa proporcionada la Informacién, en
cuyo caso no habra costo que cubrir.

Aunado a [o anterior, el articulo Quincuagésimo de los de los Lineamientos para la Implementacion y
Operacion de la Plataforma Nacional de Transparencia, publicados el 4 de mayo de 2016 en el Diario
Oficial de Ia Federacion, que sefala:

Quincuagésimo. En caso de existir costos para obtener la informacion, deberan cubrirse de manera previa a la
entrega y no podrén ser superiores a la suma de:

1. El costo de los materiales utizados en la reproduccion de la informacion;
1. El costo de envio, en su caso, y
il El pago de Ia cerificacion de los dacumentos, cuando proceda

Las cuotas de los derechos apicables deberdn establecerse en la Ley Federal de Derchos, los cuales se
publicaran en los sifios de Interet de los sujetos obligados. En su determinacion se deberd considerar que los
montos permitan o facilten el ejercicio del derecho de acceso a fa informacion, asimismo se estableceran la
oblgacion de fjar una cuenta bancaria dnica y exclusivamente para que el solctants realge el pago integro del
costo de Ia informacion que solcité,

Los sujetos obligados a l0s que o les sea apiicable la Ley Federal de Derechos deberan establecer cuotas que
0 debern ser mayores 2 las dispuestas en dicha ley.

La informacién deberé ser i no m:
de veinte hojas simples. Las Unidages e Transparencia podran exceptuar e pago de reproduccion y envio
atendiendo a las circunstancias socioeconémicas del solicitante, las cuales podran ser expusstas  través de
esarito libre.

4 A

Unidad do Informacian, Planeacion, Programacion y Evaluacion
Unidad de Transparencia

Eotado ce e, G, 52140
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En virtud de lo anterior, debera ingresar a la siguiente liga electrdnica, con a finalidad de obtener la
linea e captura y realizar el pago correspondiente.

https:/Isfpya.edomexico.qob.mxlrecaudacion/

Una vez realizado el pago, debera presentar el recibo e pago correspondiente, para Ia entrega de la
informacién solcitada.

Por itimo, se hacd de su conocimiento que de conformidad con lo estabiecido en los articulos 176,
177,178 y 179 de 1h Ley de Transparencia y Acceso a la Informacion Publica del Estado de México y
Municipios, podra ifiterponer recurso de revisién en contra del presente oficio de respuesta ante el
Instituto de Transpprencia, Acceso a la Informacién Publica y Proteccion de Datos Personales del
Estado de México d ante la Unidad de Transparencia de la Secrataria de la Contraloria.

Sin otro parfioular| aprovegho la ocasion para expresarle mi especial consideracion.

L.A. HECTOR ANEJANDRO LOPEZ VALENCIA

JEFE DE LA UNIDAD DE INFORMACION, PLANEACION,
PROGRAMACION Y EVALUACION Y TITULAR DE LA
—B UNIDAD DE TRANSPARENCIA.

Cep Ao

Unidad do Informacion, Pianeacion, Programacion y Evaluacion
Unidad de Transparencia.
Corlunts SEDAGRO SN Roncho S Loreno,Melope, st s déxco, 5. 6210,
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Adjuntar archivo de Informe, Alegatos, Pruebas o Manifestaciones

Folio Solicitud:

Folio Recurso de Revision:

Puede adjuntar archivos a este estatus
Cambiar estatus:

00037/SEDAGROI/IP/2018
02762/INFOEM/IP/RR/2018

Cierre de la instruccion

Archivos enviados por el Recurrente

] Nombre del Archivo
I T N (1171





image11.png
Archivos enviados por la Unidad de Transparencia
|| Nombre del Archivo Fecha

@ Jnromve sustrcaorer informe Justificado 710872018




image12.png
’gmmww stz EDOAEX
ESTADO DEMEXICO s e v

RECURSO DE REVISION: 02762/INFOEM/IPIRR/2018
INFORME JUSTIFICADO

MTRA. EVA ABAID YAPUR
COMISIONADA DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA,

ACCESO A LA INFORMACION PUBLICA Y PROTECCION

DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MEXICO Y MUNICIPIOS
PRESENTE

En cumplimiento a lo establecido en el articulo 185, fraccion I, de la Ley de Transparencia y
Acceso a la Informacién Piblica el Estado de México y Municipios y en mi caracter de Titular de
Ia Unidad de Transparencia de la Secretaria de Desarrollo Agropecuario, respetuosamente rindo
a Usied Informe Justificado derivado del recurso de revision numero
02762/INFOEM/IP/RR/2018, exponiendo los siguientes:

ANTECEDENTES
1.- En fecha veintinueve de junio de dos mil dieciocho, se recibi6 por medio del Sistema de Acceso

ala Informacion Mexiquense (SAIMEX), una solicitud de informacion publica con nimero de folio
00037/SEDAGROIIP/2018, la cual se transcribe a continuacion:

“Nomina completa de la primera y segunda quincena de junio de 2018,
de la Secretaria de desarrollo agropecuario”. (SIC)

2.- El dos de agosto del afio en curso, la Unidad de Transparencia, le requirio de pago mediante
oficio de fecha tres de agosto de dos mil dieciocho, por medio del Sistema de Acceso a la
Informacion Mexiquense (SAIMEX).

3.-Finalmente en fecha tres de agosto del presente, la solicitante de informacion, interpuso recurso
de revision con numero de expediente 02762/INFOEM/IP/RRI2018, argumentando los siguientes
motivos de inconformidad:

“Mediante la solicitud con folio 00037/SEDAGRO/IP/2018, requeri lo

iguiente informacion via SAIMEX, * Nomina completa de la primera y
segunda quincena de junio de 2018, de la Secretaria de desarrollo
agropecuario ", para lo cual esta drea me contesto que tengo que
realizar un pago de 50 pesos por el escaneo y digitalizacion de la
informacién cuando esta informacion deberia ser gratuita debido a que
se requirié via saimex y no se solicito la informacién en ninguna de las
formas que marca el marca el saimex para costos, no obstante que

Unidad de Informacion, Plansacion, Programacién y Evaluacién
Unidad de Transparencla

Corlunto SEDAGRO SN, Rancho San Lorszo,etapse, staco do Méxco, .9, 5210
by by L
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De lo anteriormente expuesto, es importante hacer un andli

2018, AO DEL BICENTENARIO DEL NATALICIO D IGNACIO RAMIREZ CALZADA,EL NIGROMANTE".

revisando la platafroma del ipomex este secretaria no requiere este
pago para todas las solicitudes”. (sic)

is en los siguientes:

CONSIDERANDOS

copERo oEL s EDOAMEX

ESTADO DE MEXICO oo

PRIMERO: Que Ia Unidad de Transparencia de la Secretaria de Desarrollo Agropecuario, al
requerir solcitud de pago, actué en estricto apego a lo establecido en los articulos 141 de la Ley
General de Transparencia y Acceso a la Informacién Pablica y 174 de la Ley de Transparencia y
Acceso a la Informacion Pblica del Estado de México y Municipios, toda vez que llevé a cabo el
tramite de la solicitud y se le requirio de pago por costo de reproduccion, escaneo y digitalizacion
de cada hoja relativa a los documentos que seran entregados via electrénica

SEGUNDO: Los motivos expuestos por la recurente en el Recurso de Revision, resultan poco
claros & incongruentes, en virtud que este Sujeto Obligado no le est4 negando la informacién
solicitada y no se le esta solicitando el pago por la bisqueda y acceso a la informacion, toda vez
que esta es gratuita, tal y como lo establece el articulo 17 de Ia Ley de Transparencia y Acceso a
Ia Informacion Pablica del Estado de Mexico y Municipios que a la letra dice:

Articulo 17. La busqueda y acceso a la informacion es gratuita y sofo se
cubrirén los gastos de reproducci6n, o por la modalidad de entrega solicitada,
asi como por el envio, que en su caso se genere, de conformidad con los
derechos, productos y aprovechamientos establecidos en la. legislacion
aplicable, sin que exceda de los limites establecidos en la presente Ley.

Razon por la cual, esta Unidad de Transparencia actud de conformidad con lo dispuesto en los
Aticulos 70 y 73 del Codigo Financiero del Estado de México, que sefialan:

Aticulo 70.- Las cantidades en moneda nacional que se establezcan en las
cuotas y tarifas de los derechos contemplados en este Capitulo, se
actualizarén el primer dia del mes de enero de cada afio.

Para tal efecto se aplicard el factor de actualizacion anual que se establece
en la Ley de Ingresos del Estado de México para el ejercicio fiscal de que se
trate sobre aquellas cuotas y tarifas de los derechos que no hayan sido
modificadas desde la ultima actualizacion general indicada en el parafo
anterior. El factor sera publicado en la “Gaceta del Gobierno” del Estado de
Meéxico.

Las ciftas que presenten diferencias por redondeo hasta por dos pesos,
derivado de la aplicacion del factor de actualizacion anual a los valores

Unidad de Informacidn, Planeacion, Programacion y Evaluacién
Unidad do Transparencla

Corjunta SEDAGRO 1N, Rancho San Lorenz,Metapes, Estadoda i
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histéricos no redondeados que tenga la Secretaria de Finanzas en sus
registros, se incorporarén automaticamente en los montos de los derechos
contemplados en este Capitulo.

Las cantidades de los derechos que se sefialan como limites minimos o
maximos se actualizarén con la misma periodicidad y factor de actualizacion
referidos.

Cuando el pago de los derechos se haya efectuado por el contribuyente y no
sea prestado por alguna eventualidad sustantiva, incapacidad técnica o
material, se procederd en su caso, a la devolucién de la contribucién
enterada, no siendo obligatoria la prestacion del servicio para la autoridad.

Derogado.

Una vez realizado el pago de los derechos el contribuyente o retenedor
deberd de efectuar su tramite ante la autoridad prestadora del servicio a mas
tardar en un plazo de treinta dias.

Articulo 73.- Por la expedicion de los siguientes documentos se pagarén:

TaRFA
concerro

L Forln expedicien de copin crtifcadas
[ — 2
B Porcad b subsecuare s

I Copine simpes

A Porla rmera b s1o
LR — 0
L Bxpedicion de copias cetends de tesimanios do viviendas d inters
ol socia regresivn 5 poplr s19
IV, Porla expedicén de infermacion en medios magniticcs sio
V.. Porla expedicon de informacion e disco compacs s

VI Por cl excanco y digitalsaion de coda b relatin o documentos que
sean steegados o i clctonicn, n medio magnEn o e compacto.  $0.60

Unidad do Informacion, Plancacion, Programacien y Evaluacion
Unidad de Transparencia

RO SEDAGRO S

S0 Lornao, etaps, Estad do i, .. 52140,
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De igual forma, el articulo Quincuagésimo de los de los Lineamientos para la Implementacion y
Operacién de Ia Plataforma Nacional de Transparencia, publicados el 4 de mayo de 2016, en el

comEmoDEL sz EDOAREX

ESTADO DE MEXICO lox

2018 ARO DEL IGENTENARIO DEL NATALICO DE IGNACIO RAMIREZ CALZADA, EL NGROMANTES.
Para los supuestos establecidos en las fracciones IV y V, el solicitante podré,
en ejercicio del derecho a la informacién piblica, aportar el medio en el que
se requiera le sea proporcionada la informacién, en cuyo caso o habra costo
que cubrir.

Diario Oficial de la Federacion, sefiala:

Asi mismo, es menester sefalar que la recurrente no realizé argumento alguno mediante el cual
justificara o sustentara la obligacion del Organo Responsable, de no generar pago alguno por
concepto de escaneo y la digitalizacién de los documentos consistente en $50.00 (Cincuenta
Pesos 001100 M.N.), pues se limité a referir que a su juicio la informacion requerida por via

Quincuagésimo. En caso de existir costos para obtener la informacion,
deberén cubrirse de manera previa a la enirega y o podran ser superiores.
ala suma de:

1. El costo de los materiales utiizados en la reproduccin de la informacién;
I El costo de envio, en su caso, y
ll. El pago de la certificacion de los documentos, cuando proceda.

Las cuotas de fos derechos aplicables deberdn establecerse en la Ley
Federal de Derechos, los cuales se publicaran en fos sitios de Internet de los
sujetos obligados.

En su determinacion se deberd considerar que los montos permitan o
Faciliten el ejercicio del derecho de acceso a a informacion, asimismo se.
establecerén la obligacion de fijar una cuenta bancaria dnica y
exclusivamente para que el solicitante realice el pago integro del costo de la
informacién que solicit.

Los sujetos obligados a los que no les sea aplicable la Ley Federal de
Derechos deberdn establecer cuotas que no deberén ser mayores a las
dispuestas en dicha ley.

La informacién deberé ser entregada sin costo de reproduccion, cuando
implique la entrega de no mas de veinte hojas simples. Las Unidades de
Transparencia podrén exceptuar el pago de reproduccion y envio atendiendo
a las circunstancias socioeconémicas del solicitante, las cuales podran ser
expuestas a través de escrito libre.

Unidad de Informacion, Planeacin, Programaciony Evaluacién
Unidad d Transparoncia

Conjunto SEDAGRO S, Rancho SanLorenz,Wtape, etadodo Méxco,
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(SAIMEX) es gratuita, sin tener en consideracion que Ia informacién debera ser entregada sin

costo de reproduccién, cuando implique la entrega de no mas de veinte hojas simples.

Como es de clara observancia se actu en todo momento apegado a la Normatividad y cuando la
ahora recurrente genere el pago respectivo, se le estard entregando la informacion solicitada.

no obstante que revisando la

Lo que respecta al segundo punto de inconformidad “..
platafroma del ipomex este secretaria no requiere este pago para todas las solicitudes
se presume que la particular tuvo una confusion en los Sistemas de Acceso a la Informacion, por
o que es importante aclararle que la plataforma de Informacién Piblica de Oficio Mexiquense
(IPOMEX), de conformidad con el articulo 92, de la Ley en la materia, contiene informacion
derivada de las funciones y atribuciones de la Secretaria de Desarrollo Agropecuario, misma que
es de consulta gratuita para toda la ciudadania y el Sistema de Acceso a la Informacion
Mexiquense (SAIMEX), es un Sistema de Acceso a la Informacién Mexiquense a través de una
solicitud de informacion, haciendo a ambas plataformas completamente diferentes.

Finalmente, dicho informe encuentra apoyo en el criterio 06/14, emitido por el Instituto Nacional
de Transparencia, Acceso a la Informacién y Proteccion de Datos Personales (INAI), que a la letra
dice

“Acceso a informacién gubemamental. No debe condicionarse a que e
solicitante acredite su personalidad, demuestre interés alguno o justifique su
utilizacion. De conformidad con o dispuesto en los articulos 60, apartado A,
fraccion Il de la Constitucién Politica de los Estados Unidos Mexicanos, y
1%, 22, 4° 40 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Informacion
Publica Gubernamental,Ia respuesta a una solicitud de acceso a informacion
¥ entrega de la misma, no debe estar condicionada a que el particular
acredite su personalidad, demuestre interés alguno o justifique su utifizacién,
en virtud de que los sujetos obligados no deben requerir al solicitante
mayores requisitos que los establecidos en la Ley. En este sentido, las
dependencias y entidades, sélo debern asegurarse de que, en su caso,
se haya cubierto el pago de reproduccion y envio de la informaci6n, mediante
Ia exhibicion del recibo correspondiente.

Argumentos legales en los que encuentran fundamento, por ello solicito SE SOBRESEA en todo
el presente Recurso de Revision, en virtud que se le brindd atencion a la solicitud de informacion
piblica, con fundamento en los articulos 51y 53, fraccion Il y 174, de la Ley de Transparencia y
Acceso a la Informacion Publica del Estado de México y Municipios.

Unidad do Informacién, Planeacion, Programacién y Evaluacion
Unidad de Transparencia

Conlunta SEDAGRO SN, Rancho San Lorenz,Hetapes, Eataco d México, P, 62140
Tote, 722276 4 00, 122 16 64 19.
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Por [o antes expuesto y fundado a Usted Comisionada del Instituto de Transparencia, Acceso a la
Informacién Pablica y Proteccion de Datos Personales del Estado de México y Municipios,
atentamente solicito:

PRIMERO: Tener por presentado en tiempo y forma legal rindiendo el presente Informe
Justificado, correspondiente al Recurso de Revision, con numero de expediente
02762/INFOEM/IP/RR/2018.

SEGUNDO: Se tenga por sobreseido el presente recurso de revision, esto con fundamento en los
articulos 192, 195, de)la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacion Pablica del Estado de
México y Municipios | Articulos 267 y 268, del Cédigo de Procedimientos del Estado de México y
se tomen en consideracion las manifestaciones hechas por la Secretaria de Desarrollo
Agropecuario del Gobferno del Estado de México, al momento de resolver este asunto.

Sin otro parficular, agiovecho la ocasién para expresarle mi especial consideracion.

ATENTAMENTE

L.A. HECTDR ALEJANDRO LOPEZ VALENCIA

JEFE DE LA UNIDAD DE INFORMACION, PLANEACION,
PPROGRAMACION Y EVALUACION Y TITULAR DE LA
UNIDAD DE TRANSPARENCIA.

cp. Archivo

<&

Unidad de Informacion, Planeacion, Programacién y Evaluacion
Unidad de Transparencia
Gonints SEOAGRO S Ranco an L, Welapes,Etao ds Mo, .. 6241
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5. CONSIDERACIONES GENERALES

51 ENTREGA Y PRESENTACION DE LA INFORMACION

« Lainformacién deberé entregarse en formato digital (DVD o CD, unicamente) 1 CD
original, que contendran las carpetas que se indican y que resulten aplicables:

2. Conciliaciones
Bancarias y 3. Anexos.

Estados de
Cuenta.
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La informacién deberéa presentarse en los formatos requeridos segin corresponda.
a).- Archivos en Excel: la informacién se presentard como hoja de célculo de
Microsoft Excel (.xIs) o (.xIsx), evitando la presentacién de la informacién como

imagen.

b).- Archivos Digitalizados: la informacién debera se legible y se presentara con los

sellos y firmas correspondientes en formato PDF (,pdf).

c).- Archivos Planos de Texto (.txt).
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El formato 7 “Nomina detallada” debe presentarse en el formato incluido en el apartado
de anexos del presente documento (Excel y PDF), de lo contrario no podra ser recibido.
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6.INFORMACION REQUERIDA
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» Num. 3 “Anexos”
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p) Noéminas detalladas, es decir el desglose de las percepciones y deducciones
de cada uno de los empleados del organismo (Formato 7) (PDF y Excel).
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8. ANEXOS
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Logodel
Organismo

NOMINA DETALLADA

Total empleados| G ’ Total némina pagada| 0.00

Nombre y Cargo Nombre y Cargo ‘Nombre y Cargo
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INSTRUCTIVO DE LLENADO
“NOMINA DETALLADA”

1. Se colocara el Logo del Organismo.

2. Nombre de la Entidad y Siglas.

3. Se anotara el periodo de la 12 y 2° quincena del mes y afio que corresponda.
Ejemplo: DE LA 12 QUINCENA DE ENERO DE 2018

Se anotara el consecutivo de némina.

Se anotara la categoria de acuerdo al tabulador autorizado.

Nivel y Rango Salarial de acuerdo al tabulador autorizado.

Se anotara el numero de la clave ISSEMYM que le fue asignada.

Se anotara la clave CURP del empleado.

oo N

Se anotara el apellido paterno del empleado.

10.Se anotara el apellido materno del empleado.

11.Se anotara nombre o nombres del empleado.

12.Se anotara el registro federal de contribuyentes (RFC).

13.Se anotara el sueldo bruto del empleado, que sera compuesto por su sueldo base
mas todas sus percepciones.

14.Se anotaran todas las deducciones correspondientes al empleado.

15.Se anotara el sueldo neto percibido del empleado.

16.Se anotara el total de empleados de la quincena correspondiente.

17.Se anotara el total pagado de la quincena correspondiente.

18.Se anotara nombre, cargo y firma de la persona que elaboro, revisé y autorizo el

documento.
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Detalle del Seguimiento de Solicitudes

Folio de la solicitud: 00037/SEDAGRO/IP/2018

Fecha ho de Usuario que realiza el Requel ntos y
actu movimiento respuesta

29/06/2018

Analisis de la solicitud et UNIDAD DE INFORMACION Acuse de la Solicitud
PN = 0210712018 HECTOR ALEJANDRO LOPEZ VALENCIA Unidad de .
2 Turno a servidor publico habilitado oy Transparencia - Sujeto Obligado Requerimientos.
3  Respuestadel tumo a servidor 02/08/2018 HECTOR ALEJANDRO LOPEZ VALENCIA Unidad de

publico habilitado 10:45:42 Transparencia - Sujeto Obligado
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Analisis de datos proporcionados para la solicitud

Turnos Respuestas
Folio del Tumo Fecha SPH Texto  Archivos Adjuntos  Edo. Fecha Folio de Respuesta Texto Archivos Adjuntos

Copia de PRENOMINAS SEDAGRO

ADALBERTO JUNIO 2018 TRANSP 1.pdf
00037/SEDAGRONP018/TSPIO00T 020772018 “UAURE S REQCAF.pdf 0200872018 00037/SEDAGRO/IPI2018/RSPI0001 Copia de PRENOMINAS SEDAGRO
MORENO 'JUNIO 2018 TRANSP P ENVIO.pdf

RESPCAF.pdf
AC Aclaracién ~ PS - Prérroga Solicitada  PA - Prérroga Autorizada PR - Prérroga Rechazada





